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17588 Sala Segunda. Sentencia 131/1 0 9i, de /7 de junio. Re
curso de amparo 18111988. eL,,"!!r:! Auto del JU':gado de
Instrucción número J. de EkhI?, acordando el sobresei
miento de las actuaciones seguid.'lS en diligencias previas
sin prm'eer previamenre al nombramiento de representantes
¡",gafes al recurrente. Supuesta vu/rw,"ación del derecho a la
lutela judicial efectiva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don José Gabaldón
Lópcz, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 181/1988, promovido por don
Eduardo Malina Bas, representado por la Procuradora de los Tribunales
doña Maria José Rodriguez Teijeiro y asistido del Letrado don Rafael
del CastilJoy Suárez-Inclán, contra Auto de 22 de julio de 1987 del
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Elche (Alicante), dictado en las
diligencias previas mimo 1.122/1987.

En el proceso de amparo ha comparecido el Ministerio Fiscal Ha
sido Ponente el Magistrado don José Gabaldón López, quien expresa el
parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito remitido a este Tribunal, registrado el 4 de febrero
de 1988, don Eduardo Molina Has, tras exponer hechos que, a su juicio,
violaban derechos fundamentales de su persona, solicitó que se le
nombrara Abogado y Procurador del turno de oficio para interponer el
correspondiente recurso de amparo. Efectuados los nombramientos
interesados, la Sección Primera de la sala Primera, por providencia de
22 de febrero de 1988, acuerda tener por nombrados por el turno de
oficio, como Abogado a don Rafael del Castino y Suárez-Inclán y como
Procuradora a doña Maria José Rodríguez Teíjeiro, así como dar
troslado de las actuaciones al Letrado citado a fin de que, si acepta el
car~o, formalice la correspondiente demanda de amparo. Por escrito
regIstrado el 30 de marzo de 1989 fue presentada la demanda.

2. El recurso de amparo se basa, en síntesis., en los siguientes
hechos:

a) En fecha 13 de julio de 1987, el hoy recurrente de amparo
presentó denuncia ante el Juzgado de Instrucción de Guardia de Elche,
por los presuntos delitos de estafa. falsificación y hurto, cometidos con
motivo de la constitucIón de la <<Caja de Crcditü de Elche, Sociedac
Cooperativa Limitada}). efectuada años antes. En el escrito de denuncia,
solicitó e:\pres3mmte que se le designara Abogado y Procurador cel
turno de. oficio a fin de ser parte en el prcceso.

b, Turnada la mencionada denuncia al Juzgado de Instrucción
núm. 3 de Eh.:he, el Magi~lrado-Jucz. pul Auto.1I: 22 de juliu de 1987.
JOccó diligem:l.1s previas (dillgencias mim. 1.122/1(87) Y acordó eí
sobreseImiento proVIsional de las mismas. de conformidad con lo
prevenido en los ans. 739, regla 1. de la Lt.'Y Uf. Enjuiciamiento Criminal
((~n su amerior redacción), en reladon con el art 641.1 de la mencionadJ.
L:y, así ("omo unir por cuerda floja las actuaciones a las diligenci::.s
previas 1,1-1.9;1982, anteriormente sobresdd;1s y archivadas.

c) La citada resolución no fue tloÜíi';aJa por el Juzgado al
denunciante. qUien tuvo conOCImiento de la mIsma a través de un oficio
de la Secretaría Técnica de la Fiscalfa G:::ner.11 Jet Estado, de fecha 11
de enero de 1988. en contestación a su escrito dirigido a la Fiscalía
interesándose por la Situación de las denuncias por el formuladas.

3. La representación del recurrente cOf\<;idern que el Auto impug
n"do. en .::uanto acordó el sobreseimiento de las actuociones SIO proveer
previamente el nombramiento de repre~cntanks le;ples al recurrente.
vulnera ti derecho a la tutela judicial efecti.. a consagrndo en el art. 24.1
de 1:'\ C.E. con la consiguiente indefensión. de ~'onformidad con la
docuina de este Tribunal (STC i 15/ 1984). Al re~pecto alega. de una
parte, que al denunciar los hcch0s. no se Jin'ito a poner la notilia
crilJlinü en conocimiento de! Juzgado. sin') que en todos los escntos
manifestó su propósito de mO-;Lrr:rse p;¡rte en 18. causa v ejercitar las
acciones D~nak;j, solJotar:.do al efecto el nOmeqmH:nto de Abogado y
Procuraáor ud turno de oficio, dado qUe el dcr.uncianli,? se consideraba
perjudicado por los delitos denunciados y k~Í:l por eiio interés legitimo
en que se iniCIase una investigJCión que aebr;)ra la naturaleza de 105
hechos v la wlpabilidad delos presuntos 311tOf;-". y, de otra par!e.. que
la omisíón denunciada ha mtlmdo de form;l decisiva en las uhenores
resoluciones judiciales, pues ha impedido al denur.ciante hacer uso de
!\}$ recursos legalmente establecidos conlr,J el Ali!,J de sobreseimiento,

derecho que forma parte también del contenido del derecho a la tutela
judicial electi.... J..

Por lo c:(puesto, solicita de este Tribunal que otorgue el amparo y
declare la nulidad del Auto del Juzgado de Instrucción núm. J de Elche,
recaído en las diligencias previas 1< 122/1987, retrotrayendo las actua¡;io
nes al momento anterior a dictar dicho Auto y reconociendo expresa
mente el derecho del recurrente a que se acuerde por el Juzgado citado
la designación del Abogado y Procurador de oficio que le permita
personarse en la causa.

4. Por Providencia de 23 de mayo de 1988. la Sección acuerda
admitir a trámite la demanda de ampiro presentada por don Eduardo
Molina Bas, y. en aplicación de lo dispuesto en el arto 51 de la Ley
Orgánica de este TnbunaL dirigir atenta comunicación al Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Elche interesando la remisión de certít1cación. o
fotocopia debidamente adverada, de las actuaciones correspondientes a
las DiIi~encias Previas tramitadas bajo el núm. 1.l22/1987, a virtud de
denunCIa del hoy solicitante de amparo,-así corno el emplazamiento
previo para que en el plazo de diez días puedan comparecer, si lo desean,
en dichas actuaciones, y sostener sus derechos, a quienes hubiesen sido
parte en la vía judicial (excepto el hoy solicitante de amparo), haciendo
constar en dicho emplazamiento la exclusión de quienes quieran
coadyuvar con el recurrente o formular cualquier impugnación, y les
hubiere transcurrido ya el plazo que la Ley Orgánica de este Tribunal
establece para recurrir,

5. la Sección, por providencia de 18 de julio de 19&&, acuerda
tener por recibidas las actuaciones remitidas por el Juzgado de Instruc
ción numo 3 de Elche y, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 52.1 de la LOTe, dar vista de las actuaciones por plazo común de
veinte días al recurrente de amparo y al Ministerio Fiscal para que,
dentro de dicho termino, puedan presentar las alegaciones que
est~men pertinentes.

6. La representación del recurrente, en escrito presentado el 16 de
septiembre de 1988, se ratifica íntegramente en su demanda de amparo,
por cuanto que de las diligencias previas núm. 1.122/1987 se desprende
que el Juzgado decretó el sobreseimiento provisional sin proveer al
nombramiento de Abogado y, Procurador de oficio, instado por el
denunciante, a fin que asumieran la represer.tación y dirección técnica
del mismo, con el resultado de hacer imposible el recurso contra dicha
resolución por el denunciante. En consecuencia, solicita se dicte Senten
cia por la que se otorgue al recurrente el amparo solicitado.

7. En S!I escríto de alegaciones. presentado el 16 de scptiembri:"
de 1988, el Ministerio Fiscal, luego de exponer los hechos y ía cuestí6n
planteada en el presente recurso, estima que la ausencia do;: pronuncia
miento del Juzgado sobre la solicitud de designación de Abogado y
Procurador de oficio interesado por el denunciante comporta la vulnera·
ción del art. 24.1 de la Constitución de conformiJad con la propia
jurisprudencia constitucional (STC 173/1987, fundamento jurídico. in
j1l1e). En todo caso, solicitada la designación de Letlado y Procurador d~
oficio. parece e~encial que se provea concediéndolo o dcneg.::inJolo ~
que, de no harersc asf, se quebraría el principio tutc!ador del urt. 24,1
d~ la. Constitución y se originaria indefensión. Así. y para supuestos
idénticos al de autos lo ha decidido el Tribunal C0:1-;titu:ion,,1 en sus
SSTC 115!198~, y la63/1985. La conclusión, por ello. ~s dara :. no cabe
duda que est3 omi~lón ha originado de forma tnm::Jiat;::.. ': direna b
vulneradón del arto 24.1 de nuestra Norma fundamcntu!. pues, el
obstaculizar su acceso a la jurisdicción. ha colocado al nxurrcntc: en un:1
situación de indefensión. Y en cuanto al alcance de la com:es:,ón dd
presi,?nte recurso, es preciso anular el Auto impugn¡¡do y r(,ccp.oc~·r d
derecho de! d<2mandante a que ~ poreeda ptlr part'::' dt'! JUZg¡lJO :'1
tramitar su petición de que le ~ea designado Ldr3d0 y ProcurJ.dor de
oficio. conforme a los bcneficios (k Justicia gratuita.

Por todo lo expuesto. el Ministerio Fiscal, de wnfurmidad con lo
prevenido en los arts. 86.1 y SO de la LOTe y 3i' [ de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, interesa del Tribuna! Constitucional que dICte
Sentencia estimando el amparo solicitado. en .los krminos 3ntl'S
expuestos, por entender que la re<¡Qluclón recumda ha \'ulnerado el
articulo 24.1 de la Constitución.

8. Por providencia de 16 de mayo dI..' 1Q91. se señala d día !7 di.:
Jumo del ano aclt.wl para In d1?liberanon y votación de! presente recurso
de amparo.

n. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión plnmeada en el presente recurso de ampare ('onsist,~

.::n determinar si !.1 d;:-cisión del JuzsJ.o,) de 1n~trucción nüm. 1 de Elche
de aCürdar el. soh"e~clmiento pro'.':slOoal y archi\ ar las ciligcncias
prevIas niJm 1.111/1987, incoadJ.s en '{irtud de d':n;.¡ncla cel ho)
recurrente'. sin resolver previame!'lle sobre b flí.'tinó!1 dd j('nur:cia:Hc de
que le fueran des;gnados Abogadu y Procurador del turno de ofí:::io. a tin
de mostnfse parte en el procedimiento. infringe el derecho a obtener la
tutela ¡ucicial decllv3 consagrado en el ur1. 2~.1 de !~l Constlt:.Juón. En
la dema:ld"l $~ razona. ni respe('to, qu~~ ]a omisión en la d..::;;gnacion



BOE núm. 162. Suplemento Lunes 8 julio 1991 37

interesada ha causado indefensión al recurrenle de amparo. al Impedirle
comparecer como parte Interesada cn el proceso. así como el hacer uso
de los recursos legalmente estableCidos conlra la re"oluclón adoptada.

2. Es doctrina de este Tribunal la de que «el arto 24. I de la
Constitución reconoce a todas las personas el derecho a obtener la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e
intereses legitimos. derecho cuyo primer contenido. en un orden lógico
y cronológico. es el acceso a la jurisdicción. que se concreta enel derecho
a ser parte en un proceso y poder promover la actividad Junsdicclon~l
que desemboque en una deCIsión judICIal sobre las pretenslOncs deducl·
das». Por ello, y dado que en determinados casOS es preCIso que concurra
la condición de postulación procesal para que se produzca la citada
actividad jurisdiccional. «se vulnera el mencionado precepto constitu
cional cuando el órgano judicial injustificadamente. por acción u
omisión. cierra a una persona la posibilidad de suplir. por los medios
que el ordenamiento jurídico pone a su disposiCión, su falta de
postulación procesal, ya que de esta manera se hace imposible la plena
satisfacción del derecho a la tutela judICial efectiva)) (En este sentido.
SSTC 115/1984 Y 63/1985). Debe, sin embargo, ahora determinarse si
esa doctrina es aplicable al caso. .. .

3. En el caso objeto de este recurso. debe señalarse lo sIguIen
te: 1.~ El hoy recurrente presentó el 21 de julio de 1987, denuncia ante
el Juzgado de Guardia de Elche, contra detenninadas personas por los
presuntos delitos de estafa. falsificación de documentos y hurto.
cometidos con motivo de la constitución de la «Caja de Crédito.
Sociedad Cooperativa Limitada», de dicha localidad. En su escrito el
denunciante hizo constar expresamente que, en fecha 18 de noviembre
de 1982, había presentado denuncia por los mismos hechos, cuyo
conocimiento correspondió al Juzgado de Instrucción núm. 3 de Elche
(diligencias previas 1.249/1982), razón por la cual «en lal fecha se
interrumpió la prescripción el presunto delito, hasta que fue sobreseído
provisionalmente en fecha 3 de mayo de 1983, según creo, habida cuenta
que no ha tenido conocimiento de su archivo, por no haber sido parte,
hasta hace unos días en que se me permitió ver la causa» (sic). 2.°) En
el escrito de denuncia, por medio de «otrosí». el denunciante solicitó el
nombramiento de Abogado y procurador del turno de oficio para ser
parte «y que no me ocurra corno en las anteriores previas. donde no
pude recurrir su archivo» (sic). 3.°) Turnada la denuncia al Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Elche, el Magistrado·Jucz dictó Auto el 22 de
julio de 1987, en el que, luego de hacer eonstar'que con anterioridad y
por los mismos hechos se habían incoado las diligencias previas
1.249/1982, en las que se decretó el sobreseimiento provisional con el
visto del Ministerio Fiscal acordó, de una parte. incoar diligencias
previas -diligencias núm. l.t22/1987-, y, de otra, decretar su sobresei·
miento provisional y unirlas por cuerda floja a las diligencias núm.
1.249/1982. Esta es la resolución judicial ahora recurrida.

4. La doctrina de este Tribunal antes citada trata de corregir el
efecto impeditivio para el acceso a la jurisdicción de la omisión judicial
del nombramiento de Abogado y Procurador a quien lo habia solicitado
al interponer una denuncia invocando el beneficio de justicia gratuita.
Aun en el supuesto de que esa doctrina general fuese aplicable a casos

como estc. en el que se trata de un simpk denunciante por presunto
delito perseguible de oficio. y no para querellarse sino simplemente para
estar personado en la lOvcstlgacion sumanaL existen aquí CIrcunstancias
parti,:ularcs que antes se han senalado y que deben determmar la
desestimación del recurso. ~si, como resulta de los hechos antes
descritos. el Juzgado se abstuvo de todo procedimiento. decretó el
sobreseimiento provislOnal de las actuaciones. y su union a las diligen·
cias previas 1.249/1982. al haber comprobado que los hechos denunCia·
dos por el hoy recurrente ya habian sido denunciados años antes. y que
en las diligencias preVias en su día incoadas y tramitadas -diligenCIas
previas l.2-l.9jI982. antes citadas-·habia Sido decretado el sobrescI·
miento provisional por no resultar debidamente justifícada la perpreta·
cion de los delitos en cuestión. Y no consla que entonces el interesado
solicit¡¡ra la designación de procurador de oficio ni reaccionase fr<..'llte a
la eventual omisión judiCial al respecto:

En consecuencia. no es posible conSIderar que ahora la deciSión de
sobreseer las diligencias sin responder a la solicitud del denunciante de
que se le nombrase Abogado y Procurador del turnO de atlClo sea
infundada o injustificada y, por tanto. haya obstaculizado el acceso del
denunciante al proceso, rechazado a limite por tratarse de reproducción
de otro anterior. ni que haya causado al mismo indefensión. Se trata de
la reiteración de una denuncia sobre los mismos hechos y noes posible
aceptar .la idea de que en tales supuestos el órgano judicial esté obligado,
por el mandato implícito contenido en el arto 24.1 de la C.E.• a facilitar
siempre y en todo caso el acceso del denunciante a un proceso ya
sobreseído y archivado anteriormente tras la pertinente y debida
tramit.1.ción, e iniciar el trámite conducente al nombramicnto de
Abogado y Procurador del turno de oficio para que pueda recurrir frente
a la misma decisión judicial antes no impugnada. Esto supondría dejar
a la entera disponibilidad del denunciante no el acceso a la vía judicial
sino la reiteración en asuntos fenecidos con la posibilidad indefmida de
subsanar por ese medio anteriores omisiones, errores o negligencias
propios. Como antes se scnaló en el supuesto ahora enjuiciado el propio
rt.'Currentc fundada su petición de nombramiento de Abogado y Procura·
dar del turno de oficio para ser parte y para que «que no me ocurra
como en las anteriores Previas, donde no pude recurrir su archivo en
base al art. 641.h) (sic); lo cual justifica la aplicacíón del criterio antes
expresado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConstitucionaL POR LA
Al!TORlDAO QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPA!\ioLA.

Ha decidido
Denegar el amparo solicitado por don Eduardo Malina Bas.
Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Dada en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz EimiL-Miguel Rodri·
guez-Pínero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-A.lvaro Rodriguez Bercijo.-José Gabaldón López.-Firmados v
rubricados. .

EN NOMBRE DEL REY

la síguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorcnte, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil. don
Miguel Rodríguez-Piflero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los ~tozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodriguez Bcreijo y don Jose Gab:t1dón
López, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. !.926/ 1988, promoviJo por la Entidad
mercantil «Companía General de Tahacos de Fllip¡n:1s, S0ciedad
Anónima)). representada por el Procurador de los Tribun<l!es don Carlos
de Zulucla y Ccbrián. y asistida por el Letrado don Laureano Lopez
Rodó, contra el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo. de 25
de 0c:.tubrc, que decl~ró haber lugar al reconocimiento y CJecución en
Espana de la SentenCIa de la Sala C!\'il, Sección Tercera del Tribunal de
Apcl.ació,n d~ Argel, de 19 de mayo de 1982, Han comparecido el
Mlnlsteno Fiscal y la Entidad mercantil «SOóctc Nalionak des Semou-

h:,rics, l\kuneries. Fabriques de Pates Alimentaires et Cúuscous~~ (S. N.
SEiv1PAC). representada por el Procurado de los Tribunales don Jase
Luis Ortiz·Caflav::ttc v Puig·Mauri. y asistida por el Letrado don José
19n~cio Garda Goizucta. Ha sido Ponente el Magistrado don José Luis
de los l\fozos y de los l\tOlOS, quien expresa el parecer de la Saja.

1. Antecedentes

l. Por escrito regislrado en este Tribunal, con fecha de 23 de
noviembre de 1988. don Carlos de Zulueta y Cebrián. Procurador de los
Tribunales. interpuso, cm nombre y representación de la «Compaitía
General de T3b::¡cos de Filipmas, Sociedad Anónima», recurso de
amparo contra el ,\uto de la Sala Primera del Tribunal Supremo. de 15
de octubre de 1988. que declaró haber lugar al reconocimiento y
eJ':,cución en España de la Sentencia de la Sala Civil. Sección Tercera. del
Tribunal de Apelación de Argel. de 19 de mayo de 1982.

2. Los hechos relevantes para la resolución de las cuestiones
pbnleadJs en el pre:.enle r€curso son. suclOtamente expuestos. los que
resumidamente a l.'ontinuación se relatan:

3) S. N. SEMP\C, Empresa publica dependiente del r-.1inislerio de
Industria y Enl'rgia de ArgeL pr~sentó escl1to ante la Sala Pnm('ra del
Tribuna! Supremo interesando el reconocimiento y la ejecución de la
Sentencia de l:l Secciün Tercera de la Sala Ciyil del Tribunal de
Apelación de Argel, de 19 de mayo de 1981. en la que se condenó a la
Entldac solicitante de amparo al pago de determinada canlldad, en
cone;::pto de indemnización de daños y perjuicios materiaks. por
incumplimiento de un contrato de suministro de diversos cereales. de
los que no hizo entrega en el tolal de la cantidad estipulada al serie

Sala S('gunda. Senli.'náa 132/1991. dL' 17 de junio, Re
curso de amparo 1.926/1988. Compañia (Jeneral di'
Tabacos de Filipinas, Sociedad AnónimaH, ,,'Onlra ..lUlo de!
Tribunal Supremo. que declaró haber lugar al reconoci
miento y ejeCUciÓn en Espwla de SelllcnCla dicwda por el
Tribunal de Apelacirjn de Argel. Supuesta w!l'cracuin del
derecho a la tutela judicial décrira: otorgamiento de
«exequafUf) de ¡¡na resolución judicial eXlranj(!ra.
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